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\~:):':>,--__/~i!:! VISTO el expediente N° 2900-42714/12, dei registro del Ministerio de

<~~~.;d22~;'IUd, por el cual se solicitó se designe, a partir del 1 de enero de 2013, como Director

Asociado - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con

inhabilitación total para ejercer la-profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional

Hospitalaria, del Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate,

-dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Coordinación y

/~~" ~nción de la Salud, a Roberto Felipe SCIARRETIA, y
,:-~ '2"1;',\~
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Ir 'ff~r:·<:,·, ·(!)NSIDERANDO: .

~
t~\~/ l.~lJl Que dicha solicitud se efectuó teniendo en cuenta lo determinado por el\ ""''-....'". lf11. '''I¡'J~ .\'$';:--,;,. <;JC::¡';;'.. ículo 80 de la Ley W 10471, sustituido por el artículo 10 de la Ley W 10528;

~r~2:t~?,;,/ 'Que la designación dispuesta por este acto administrativo se efectúa--~.
conforme lo preceptuado por el Decreto N° 3/12;

Que la presente designación se propicia a partir del 1 de enero de 2013,

atento a razones de oportunidad y necesidades de servicio y funcionamiento operativo de la

Jurisdicción;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por el articulo 144 -proernio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,¡f~;;~~
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~<?q.~~o~R !CULO 1°. Designar en el Minis erío de Salud, a parti. del 1 de enero de 2013. de

~'/ . '.

~.~ contonr-dad con lo e iablecido cor el articulo 8' de la Ley W 10471, sustituid, por el

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA



~l-'~?~~ $rde", ;ecutivo ¡
4' O;:: _(.f.~~,!c~v-':!:~~"~':flWtJincia de $Juenoó ~lrt/ ¿.~:;,\ \~~::~rrtíCUIO10 de la Ley N° 10528, como Director Asociado - cuarenta y ocho (48) horas

~ :± I %,:.':~¿;~} ) ~g~emanales de labor, con b~~9ueo d~. título con inhabilitación total para ejercer la profesiónt~~~-':-JJ~? ur: del ~mbito de la Carrera :rofesional ~osPitalaria, '" ~,osPital. Z~nal """ de
\~~~ Agudos "Virgen del Carmen" de Zarate, dependiente d; la Dirección Provincial de Hospitales

..•.~'t..9Jf~ de la Subsecretaría de Coordinación y Atención de la Salud, a Roberto Felipe SCIARRETTA

(D.N.!. 12.071.702 - Clase 1958).

ARTíCULO 2°. Establecer que la medida dispuesta por el artículo precedente se efectúa
".''''" .conforme lo preceptuado por el Decreto N° 3/12. '

«"~~~~"\. . "/r""'i,"",
/Q'" ...,'Y.•••-:

(" /> \' RTíCULO 3'. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el articulo

!~rL~ :'IIJ··~.:-'l~~o del presente, con imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD -

~~\~~,:\¡F.'l~) ¡~fJt . urisdicción Auxiliar 02: Dirección Provincial de Hospitales - Entidad: 110 Hospital Zonal

~S·.·:>-":~'-~f¿,t~General de A9~dOS"Virgen del carme~" de z~ra.te - program~: 0023 - ~in~lidad 3 - F,u~ción
~J-=.'" 1 - Procedencia 1 - Fuente 1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Reglmen

Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto

General Ejercicio 2013 - Ley W 14393.

ARTíCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

Departamento de Salud.

~
~ ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
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